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Artianlo 1,** Lua laye» oljUgarin an la Penimulft, lei as 

afflares y Oanariaa, i lot vaiatodias da aa ^romnlgaeión, 
vl ta aUaa xo va diapasiaia oti* co*a. Sa aatiands haoha 1* 
IfomalgRuión el die «a ^ae termine le ineeroión de le ley 
•a le ffoceia aÆeioZ.

Art. S.” La ignorencie de lee leyw, ne exenaa de en 
•uiplimiento.

Arts.  » Les layes no tenir tn alecto retro activo, si no 
Uepnsieran lo 00 a ir er io. (Oddiye etuti vigmte)

81 Seel deorato de 1 de Ka oro da 1883 y le Bael orden 
de 8 de Agosto da 1091, disponen no se otorgue por les eor- 
Pereoiouaa provincielas ni municipales ningún doenmento 
ti esoritare sin que los rematantes presenten los recibos 
de beber satiaieobo los derechos de inserción de lo* ennn- 
rios da snbestas en la Saeeta dt itairid y Bolbth Onoixt.

8E80aíPCIÓN PABTIOCLAB
Es OÓSDOBA >«1»U«.

Enmas................................... B
.. ........................................... .....  ..
Seis mases..................................16 bO
En efio...............................63

Fnnea en Odinúsa Ps*rt»-

En mes. r ■ . ■ • • . 
Trimestre.. . . . * • H ® 
Sais meses   22 50
Enetto. ........................... «

irdmcro SMeite, S8 tf^dinot i» penta.
Sa pabilo* todos los diet, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmedtetemente que los Sres. Alcalde* 
y Beoretaríos reciban esto “BOLETIN, dupondrin que so fije 

an ejemplar en el sitio de costombre, donde permanecerá 
basta el recibo del número signiente

Las Leyes, órdenes y anancios que se manden publicar 
en losSolefíneB Ofieiaiet se han de remitír al Jefa político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán À los editores do 
los mencionados periódicos. 

(Ordenes de 2 de Abril, de B y 21 de Octubre de 1864).
Loa sefiores Secretarios caidarAn bajo sa mas estrecha, 

responsabilidad, de conservar loa números de eete Beletint 
coleccionados para sa enea ademación, que deberá vérifi. 
caree al final de cada afio.

Advsbtsmoiá. Conformecon la condición A* del pite» 
go que be servido de base para la sub ». eta, no so ineertarA 
ningan anancio qne sea i instancia de parte sin qne abo
nen los interesados el imports de an publicación, A rssóm 
de 25 céntimos por lines Sparte de ella, y la venta de nú
meros sueltos a 38 céntimos.

Fasíteía leí ‘ ’ s i
(Goee/a del 7 da Mayo.) j

SS. MM. el Rey y la Reina Re- j 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real ' 

Familia, continúan en esta Corte ¡ 
sin novedad en su importante sa- ■ 
lud. j
^==-==,==============■=8== i

GOBIERNO CIVIL [
PllOVBIS'CIA DE CÓRDOBA 

-------  S
Número 1235

Oon Háximo Chulvi y Ruiz Belvis^ Go- j 

hernador civil de esta provincia.

Hago saber: que habiendo sido j 
ineficaces los consejos y prohibí- | 
clones hechas por mi Autoridad 

con el objeto de que no se celebren i 
manifestaciones ilegales; en cum- | 
pliuiiónto de lo prevenido en los . 

m^tíeulos 11 al 15 de la ley de or- ‘ 
^ou público, la Junta de Autori- j 
ñafies militar, judicial y civil, pre- : 

^ la autorización del gobierno 1 
de8,M. j

Ha acordado; que por la Auto- í 
tifiad militar se adopten las medi- ' 
^^3 procedentes para el sosteni

miento del orden público, quedan- 
^<^ desde este momento en estado 

^® guerra esta población, y por lo 
l^úto sujetos á dicha Autoridad 

militar los que lo perturben.

Córdoba 9 de Mayo de 1898.
£1 Oebemader, 

Máximo Chulvi

GOBIERNO MILITAR i 
DELA |

PROVINOIA DE CÓRDOBA '

Número 1216 { 

“Miaiaterio de la Qaerra. — Secoión ' 
de Ultramar.—Deetinoa.—Oiroalar,— 
Exorno. Sr.í El Bey (q. D. g.), y en so 
nombre la Beina Regente del Reino, 
ha tenido à b en disponer, qae los Qe* 
neraUs, Jefes, Ofioialea y sos asimila
dos del Ejército, procedentes de Cuba 
y Puerto Bico, que se encuentren en 
la Peninsula y por haber espirado en 
permanencia legal en la misma debie
ran embarcar en el presente mes pera 
inoorporaree à en destino en aquellas 
islas, suspenden su marcha hasta nue
va orden, siendo mieutres tanto la si
tuación administrativa da loa mismos 
la siguiente:

1 .* Los que se hallen con licencia 
por asuntos propias ó en la prórroga 
de éste, y terminen une ú otra en ñn 
de Abril actual, pasarán Ia revista del 
próximo Mayo en la situación de dicha 
lioenoia, por euspenaión de inoorpora- 
oiÓn, con el sueldo entero ai respecto 
de la Peninsula.

2 .* Para los que se encuentren en 
comisión del servioio, sa observará lo 
establecido en la regla anterior.

3? Los que estén con lioenoia por 
enfermos, con arreglo al artículo 1,* de 
la Beal orden de 27 de Julio de 1896 
(C. L. n'^. ¿78), y la terminen en el 
corriente mes, ó las hayan terminado 
y tuvieren que embarcar para su des
tino, pasarán dicha revista de Mayo en 
la propia situación que tuvieran en 

, Abril.
F Esto mismo se verificará con respec

to á los comprendidos en tos artículos 
2.*, 6.® y 6.' de la referida Real orden 
de 27 de Julio, que restablecidos de su 

enfermedad ó heridas debieran mar- j 
ohar á incorporarse á su destino, día- 
frutando los del artículo 2.* que se en
cuentren en dicho caso, el sueldo entero 
seflalado para los demás de que se trata f 

A* Lo dispuesto en las precedentes { 

reglas se aplicará igualmente á los del 
artículo 2.* de la Real orden de 21 de 
Mayo de 1896 (C. L. núm. Í2G), y á los 
¿a nuevo destino á las menoionadas Is
las, oonsiderándolfis para la revista del 
próximo Mayo espectantsa á embaroo, 
con el sueldo da esta situaoión.

6 .* Guantas sucesivas revistas á la 
de Mayo tuviesen que pasar por la sus
pensión de incorporación, lo verifica
rán en la forma en que se previene ya 
ra la del indicado mes, tanto los que se 
hallen en espera de nueva orden como 
los que vayan entrando en las condi
ciones de marcha á los distritos da su 
destino ó procedencia.

Es asimismo la voluntad de 8. M., 
que loa Generales, Jefes, Oficiales y 
eos asimilados á que se refiere esta oir- 
oular, no obstante lo dispuesto en ella, 
oontinúen hasta que reciban la nueva 
orden de marcha, prestando sus servi
cios en el cuerpo ó cargo en que estu
vieren, y los que careciesen de destino, 

, dispondrán los referidos Capitanes ge
nerales. queden agregados á los Cuer
pos ó Centros de los puntos donde re
sidan los interesados, desempeñando 
el cometido que tengan por convenien
te seHalarles, á excepción de cargos 
administrativos.

Estos Jefes y Oficiales, si por alguna 
oiroanatanoia salieran de la plaza los 
Cuerpos á que fueren agregados, lo 
serán nuevamente á otros que radiquen 
en Ia misma looalidad, y de no haber
íos, á Dependencias ó en comisiones 
que las autoridades Ua determinen.

De Beal orden lo digo á V. E. paru 
su conocimiento y efectos oonsíguiea- 
tes. Dios guarde á V. E. machos años. 
Madrid 26 de Abril de 1898,—El Mi- . 
nistro de la Guerra, Corría. 
Sefior,...a

Es copia.—El General Gobernador,- 
Antonio Monroy.

------ =g- 

AYUNTAMIENTOS
BAENA 

Núm, 1094
Extracto de las acuerdos adoptados 

por el Ayuntamiento y Junta moni- 
oipal de esta villa, durante el mes de 
Febrero del corriente efio, que for
ma el Secretario que suscribe, cum
pliendo Io dispuesto por el art. 109 
de la ley municipal.

Sesión ordinaria del día 4 
Freeidenoia del Teniente l.'de Alcaid» 

don José Casado Aranda.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución da fondos 

del presente mes.
^Se acordó también oenvocará sesión 
extraordinaria á la Junta municipal, 
para participaría lo que el sefior Ad
ministrador de Hacienda ha acordado, 
respecto á la consulta que se le hizo 
sobre formación de los repartimientos 
de oonBomos de 1893 94 y 1894-96.

Acordaron es satisfagan con cargo 
ti capítulo de imprevistos, los gastos 
originados al Depositario y ti Secreta
rio, en viajes hechos á la capital, du
rante loa meses de Diciembre y Enero 
últimos, á remesar fondos.

Se acordó que, en vista de que el 
día trece del actual, ha de verifioarse 
el importante acto del sorteo de mozos 
alistados para el reemplazo del corrien
te afio, y á la vez está convocada par» 
dicho día una elección parcial de Oon- 
aejales; en la imposibilidad de asistir A 
ambos actos, prendan las mesas los al
caldes da barrio, según lo dispone el 
artículo 15 del Beal decreto de 6 da 
Noviembre de 1890.
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Asto 000 tic no se deeigoeroa los lo- 
oaies donde bao de ooostituirse las me
sas elect orales para la próxima oleo- 
oión parcial de Concejales,

Acordaron ee haga saber al público 
que en dicha eleooión deben elegiree: 
on Concejal por el distrito 1-°, dos por 
el 2.’, tres por el 3.°, y dos por el 4.*

Se acordó que pase à informe de la 
oomisión de consomos, una inetanoia 
de D, Manuel Maria Bujalance, rada- 
mando sobre la onota qua sa le ha im- 
pnesto por concierto de consumos en el 
extrarradio.

Acordaron abonar al seflor Adminis
trador de Correos, oten pesetas, con 
-cargo al capitulo de imprevistos, corno 
retribooión por el apartado da la oo- 
rrespondenoia, durante el aflo actual.

Sesión del día 9
Presidencia de D. José Casado Atande.

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior, y se adoptaron los signienteH 
acuerdos:

Que siendo insuhoiente la cantidad 
consignada en el preeupueeto ordina
rio para los gastos de quintas, se au
menta la consignación en el adicional, 
«n trescientas pesetas.

Igual acnerdo se tomó respecto 6 las 
consignaciones de eleooiones, comisión 
de evaluación, caminos vecinales y ma- 

- terial para la academia de música, para 
oayas obligaciones se aumentarán 300, 
BOO, 400 y 100 pesetas, respectiva
mente.

También se acordó consignar 2000 
pesetas, en el capítulo 11, articulo úni
co, para los gastos del censo de pobla 
o ión, por no ser bastante la cantidad 
presupuestada en el ordinario.

Que por la Comisión de Hacienda se 
formen inmediatamente los proyectos 
de presupuesto adtoional y ordinario 
pata el próximo año económico.

Qae pase é la comisión respectiva, 
la instaaoia presentada por D. Fren- 
cisco Salamanca Serrano, pidiendo la 
adquisición de un pedazo de terreno en 
el cementerio, para oonstruir un pan
teón íamiliai.

Sesión extraordinaria del día 12 
Preeidenoia

dal Alcalde D. Baíael Alcalá Buelga.
Se ocupó el Ayuntamiento en verifi

car Ia operación del cierre definitivo 
del alistamiento de los moaos sojetoa 
al próximo reemplazo.

Sesión del día 13
Presidí acia

del Alcalde D. Rafael Alcalá Buelga.
Se verificó el sorteo de moeos alista

dos para el reemplazo del alio actual, 
ain protesta ni reclamación alguna.

Sesión ordinaria del día 18
Presidenoia

del Alcalde D, Safael Alcalá Buelga.
Se leyó y aprobó el acta de la ante- 

rior, y se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Que se manifieste á D. Manuel Padi
llo Campada, lo qae expresa la coran- 
nioaoión del sefior Tesorero de Hacien
da, respecto á su reclamación, por ha
berle incluido ea el repartimiento de 
oonsumos del extrarradio da Nueva 
'Carteya.

Quedaron enterados de Io que la Jun- sedas localidades, y adquieran,caso da 
ta provinoial de luetroooión pública, i que lo deseen, otros enterramientos
manifiesta respecto á la imposibilidad 
de rednoir el sueldo de la Escuela de 
párvulos.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos adoptados por la Corporación, do
rante el mea de Enero, formado por la 
Secretaría.

Se aprobaron los proyectos del pre
supuesto municipal ordinario, para el 
afio económico de 1898 á 99, y el adí- 
oional para el eotual ejercicio, forma
dos por la Comisión de Hacienda á in
formados por el Sindico.

Se acordó que pese á la Jauta pari- 
oial, para la resolución que proceda, la 
instancia presentada por D. Rafael 
Salamanca Vallejo, sobre duplicidad 
de una finca en el amillaramiento.

Qae pasen á informe de la Comisión 
de Hacienda, las cuentas rendidas por 
el administrador de consumos, referen
tes á los meses de Diciembre y Enero 
últimos.

Se aprobó el expediente de pobreza 
instruido, para acreditar que el soida- 
dado Antonio Gómez Calderón, debe 
ser exceptoado del servicio militar so 
tivo, como hijo único de padre pobre 
é impedido, acordándosa remitir diohv 
documento ai señor Juea inetruotor del 
regimiento de infantería de la Beina, 
núm. 2, que lo ha mandado instruir.

Sesión del die 23 
Presidencia 

del Alcalde D. Rafael Alcalá Buelga.
Se leyó y aprobó el acta de la ante' 

rior, y no habiendo asuntos da que 
ocoparse, sa dió por terminada.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 23 

Presidencia 
del Alcalde D. Rafael Alcalá Buelga.

Quedó la Corporación enterada de 
la contestación que el señor Adminis
trador de Hacienda ha dado á la con
sulta que por acuerdo de esta Junta se 
le hizo, y en vista de ella, acordaron 
que es procediera inmediatamente por 
los señores Vocales asociados, á la for
mación de loa repartimientos de consu
mos de los años económicos 1893-94 y 
1894-95, según se ha ordenado.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.

Baena 18 de Abril de 1898 —El Se
cretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuotamieuto, en sesión 
de hoy.

Baena 20 de Abril de 1898. —Juan 
Ocaña.—V.** B?: El Alcalde, Alcalá.

CORDOBA
Núm. 1219

Transonrrido el plazo que el regla
mento eatabtece para la ocupación tem
poral de las sepoltoraa de adultos que 
comprende el cuadro séptimo, denomi
nado de San Miguel, del cementerio de 
Sau Rafael, y debiendo procederse á la 
exhumaoión de los restos mortales que 
las ocupan, ee anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quienes 
interese esta determinación, á fin de 
que puedan hacerse oargo de laa lápi
das y enverjados que tengan laa ezpre- 

j con destino al depósito de aquellos res- 
j tos, entes que sean trasladados al osa- 

rió ó fosa común, concurriendo para 
Í ello ai negociado respectivo de la Se- 
Í cretaria municipal, con la oportunidad 

debida, donde se les enterará de los 
requisitos que en tal caso deban oum- 
pliree pata realizar aquellas operaoio-

1 Córdoba B de Mayo de 1898.—Jaime 
j Aparicio.

j CABBA

Núm. 1220
Don Francisco de Luna Salamanca, Alcalde 

constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que hallándose termina- 

i do el padrón de cédulas personales que 
1 ha de regir durante el próximo año 

económico de 1898 á 99, queda de ma- 
1 nifieeto en la Secretaría de este Ayun- 
: tamiento, por término de ocho días, 
| para que los interesados puedan formu

ler cuantas reolamaciones estimen con 
venientes.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento del ve
cindario.

Cabra 1.* de Mayo de 1898,—Fran
cisco de Luna.—Por mandado de su 
señoría, Joaquín Mora, Secretario.

CASTRO DEL RI0
Núm. 1231

Don Francisco Grande Canales, primer Te
niente Alcaide y accidental presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que estando terminado 

el padrón industria!, que ha de servir 
de base al repartimiento ó matrícula 
de dicha contribuoión, para el año eco
nómico de 1898 á 99, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
para que loa interesados en el mismo, 
puedan aducir las raolamacionae que á 
su derecho convengan.

Villa del Rio á 6 de Mayo de 1898. 
—Francisco Grande.—P. S. M., Salva
dor Muñoz, Secretario.

Número 1232
Hago saber: que formado el padrón 

de cédulas personales de asta villa, 
para el año económico de 1898 á 99, 
queda expuesto el público en la Sacre 
tari* de eate Ayuntamiento, para que 
durante el término de quince días, pue
dan los interesados hacer las reclama
ciones que á su derecho convenga.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para general inte- 
liganoia.

Villa dal Rio á5 de Mayo de 1893. 
— Franoisoo Grande.—P, 3. M., Salva
dor Muñoz.

BLAZQÜEZ
Núm. 1233

Don Safael Camacho Tocado, Alcalde preai- 
donte del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que acordado por este 

Ayuntamiento y vocales asociados, 
como medio para hacer efectivo el aú
po de consumos señalado á este pueblo, 
dorante el año económico da 1898 á 99, 
el arriendo á venta con facultad á la 
exclusiva de las especies de líquidos y 

sal, jabones, carnee fresoas y saladas, 
pescados y oarbón vejeta!, tendrá efec
to la subasta respective en un sólo 
aoto, á los diez días siguientes al en 
que aparezca inserto este anuncio en 81 
Boletín Ovioial de la proviacia, en el 
local de las Ussaa Consistoriales dele 

i misma, da diez á doce de su mañana, 
| cuya subasta se verificará por el síste-

1 mu de pujas á Ia llana, siendo el tipo 
i de la misma el importe del copo y ra- 
; cargos autorizados sobre las especie» 

señaladas, importante la cantidad de 
4 567 pesetas, bajo el pliego do condi
ciones que ee baila de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Si no hubiese licitadores para la prb 
mera subasta, se celebrará otra segun
da ocho días después, sin nuevo aviso, 
una vez rectificados por este Ayunta
miento los precios de venta, según de
termina el art. 286 del vigente regla
mento del ramo.

Para tornar parte en la subasta 80 
j oonsiguará en la Depositaría de este 
! Municipio, el importe del 2 por 100 del 
| tipo de subasta, quedando obligado el 
t rematante á cumplir lo que señala la 

condición doce det pliego.
j Lo que se anuncia por medio del 

presente para conocimiento del pú
blico.

Blázquez á 4 de Mayo de 1898.— 
1 Rafael Camacho.

LUCENA 
Núm. 1234

; Extracto ds los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento durante el mee 
de Abril anterior, el onal se forma 
en cumplimiento de lo preceptuado 

j en el articulo 109 de la vigente ley 
j orgánica municipal.
1 Sesión ordinaria del día 7

Í Presidenoia
1 del Exorno. Sr, Conde de Host.
J Quedó sin efecto por falta de número 
' de señores Concejales y por no haber 

asunto alguno de qne tratar.
Sesión del dfa 14 

Preeidenoia
| de D. Franoisoo Alvarez de Sotomayor- 
j Aprobar el extracto de los acuerdos 
j adoptados por el exoaleotísimo Ayoo* 
j tamiento y Junte municipal durante el 
1 mes de Marzo último.
3 Qoe continúe intarinamente en *I 
| desempeño del cargo de Médico tita- 
Î lar de la aldea de Jauja don José de 

Zee y Urbano.

iPnblioar edictos previniendo á los 
dueños y poseedores de carruajes de 
lújo, presenten relaciones de los vehi' 

culos de en pertenencia; que se recar* 
gne este impuesto con el 60 por 100 
sobre las onotss del Tesoro en concep
to de arbitrios, y que se remita al s*" 
ñor Administrador de Hacienda copt* 
certificada de este particular.

Aprobar Ia nota presentada por 01 
eeflor Alcalde pera la diatriba oión ú® 
fondos del mee de Abril.

Deeignar á D. Franoisoo Lozauo y 
Cabeza, para la presentaoiÓn ante 1* 
Comiaión mixta de loe mozos dal 0'’' 
toal reemplazo.

Abonar á D. Franoisoo Garola Lar»j 
el importe del premio de cobranza del
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impuesto de eonsamos de la zona del 
sxtrarradio perteneciente al afto eoo- 
nómico de 1896 á 97.

Elevar su plica torio al excelentísimo 
«eflot Ministro de la Gobernación, pa
ta qae ordene el anuncio de la subasta 
del alumbrado público de esta oindad, 
J>or el fluido eléctrico.

Facultar al seflor Presidente para 
que adquiera trece medallas para su 
sntrega á otro igual número de seflo- 
ras Oonoejalos que carecen do ellas, y 
que su importe se abone con cargo á 
■impreviatOB.

Canjear 17,660 pesetas en oalderilla 
por plata y billetes, y que el quebranto 
dal 1 por 100 so abone con cargo ai ca
pitulo de Impreviatos.

Aprobar loa apéndices al amillara- 
’Uiento que han de regir en el próximo 
ejeroloio de 1898 á 99.

Sesión del dfa 23
Preaidenota 

del Exorno. Sr. Conde de Host.
Aprobar el proyecto de presupuesto 

ordinario que ha de regir en el próxi- 
®® ejercioio económico de 1898 á 99. 

Nombrar á D. Miguel de Córdoba y 
^®P®jo, oomisionado para la presenta- 
®'¿ni el día 3 de Mayo, de varios mo- 
^‘®e del actual reemplazo, ante la Comi
sión mixta,

Luoena 4 de Mayo de 1898.—El Se- 
®tetar¡o, Juan Bautista Cabezas.—Vis- 

“^o bueno: El Alcalde, Gaenoa,

JUZGADOS

o o BD OBA
Nûin.l227

08 Doctor don José Agreda y Bartha, Pres- 
'-^ío, Canónigo Doctoral de la Santa Igle

sia Catedral de esta ciudad, Provisor y Ti- 
®wio general de esta Diócesis.

^ Memos sabar á todas las persouaB 
'^ ^"^^ ®® expresará oorres

qui * ^ po^da oorresponder por ooal- 
Íío^^ P®®®*?*®» Qï*® Rote Noa y por le 

'^^^ iafresoripto se instruye ei- 
Íor'^'**'^ ^ inatanoia de Don José de 
¿0?^ ^*^®> ’®oiao de la oindad de 
isiônV^”^’ ®^ nombre y representa- 
f» V r A*” ®®nor hijo Dou José de Lo- 
Sam- Obrero, alamno interno del 
®8ta *®®^j® t^onoiliar de San Pelagio de 
Pare ’j®®***» sobre jnstifioación de so 
^ala'*^^^°D °'^® ^°®* Joana de Lora 
^ane^?'^' ^*’'*^®®®^'’ y provisión de la 
^1 00 °**^* Sondada por esta seflora en 
Desn ^’®^^® Jo religiosas Carmelitas 
“o» en '^^ ^^ dicha oindad de Bnjatan 

j®^® fundación consta, según 
®P anT ^^' toétimonio Je ella, qae obra 

!?^’ ^’^ ^* fundadora ya citada 
Borean °'^^'®^^®*‘° ^ ®®® parientes mis 
^°8 bi ^"‘ ^*^® ®^ Patronato y goce de 
bq o„ *®®® do repetida Oepetlania; en 

^^ou "j?®®***®’® hemos acordado «a 1Í- 
Whli ’*^® ^®® ®® fijarán en los sitios 
<v«\y, de oostnmbre en esta capi- 
íufaU *j* oanoel de las iglesias parro- 
®®> 4 fi H '^®^®^^J“ oindad de Bojalan- 
^® de r ®* *1°* llegando à oonooimien 
fribhn^i’t *®^^'*Jo®» aoudan 4 este 
^® QUe 2 * Jodnoir y alegar en justicia 
^Inla* ^'^ derecho convenga dentro 
’*®® d^°* veinte días hábiles, conta- 

*^ ®® ^®* ’* inserte en el 
*P®roihi •’ “^"^ *^® ®®^* provincia, con 
**® diolí''*^?*'® ?® ^®® transcurrido que 
•6a ° *'®*'mi no, se acordará lo que 

^P^ocedente.

muco de Mayo de mil cobo- 
oovanta y ocho.—Doctor JosÓ

Agreda Bartha.—Por mandado de su j 
safioría, Rafael Sánchez. j

POSADAS j
Núm. 1228 |

Don Fabián Buz Briceflo, Juez de instruo- ] 
ción de esta villa y su partido. 1
Por el presente cito, llamo y empla- 5 

zo ó José Pérez Gairao, natural y ve- 3 
ciño de Cuevas de Vera, de treinta y j 
cinco afios, casado con Concepción J 
Sánchez Garcia, de oficio minero, hijo » 
de Francisco y EnoamRoión, coyas da- j 
más señas á continuación se expresan, | 
á fin de que en el término de diez días, | 
contados desde la inserción de esta re- 
quisitoria en la Gacela de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de ser emplazado para que compa
rezca ante la Audiencia provincial de s 
Córdoba á nombrar Abogado y Proco- J 
radar que lo defienda y represente en 9 
la causa que sa le instruye por allana- f 
miento de morada; bajo apercibimiento ) 
de que si no lo verifica, seré declarado Í 
rebelde, y le parará el perjuicio á que ' 
haya lugar. ?

Al propio tiempo ruego y encargo á ; 
todas las Autoridades, asi civiles como j 
militares, ordenen la práctica de acti- - 
ves iil igen ojea para la busca y captu-j 
ra de dicho procesado, y caso de ser i 
habido lo pongan á disposición de este | 
Juzgado, en la cárcel de esta villa, con ’ 
las seguridades convenientes. ’

Dado en Posades á cinco de Mayo de 1 
mil ochocientos noventa y ocho.—Fa- 1 
bián Huiz,—El Secretario, Licenciado 1 
Juan de D. Nogués. ^

Señas j
Estatura alta, oolor trigueño, ojos j 

pardos, nariz y beca regular, pelo ne- j 
gro, barba poblada y afeitada, usa bi- j 
gote y viste al oso del país. j

Núm. 1230 1
Don Francisco Muñoz Bodríguez, Jaez mn- 

nicipal da esta villa y en término.
Por virtud del presente se saca á 

pública subasta para su remate en el 
mejor postor, por el tipo de so apre 
cío, consistente en doscientas pesetas, 
una haza de olivar situada en el pago 
de Cansa Vacas ó Cádiz, término da 
esta villa; tiene de cabida próximamen
te una fanega ó sesenta y ana áreas y 
veinte y una centiáreas, y linda por 
Saliente oon la hacienda nombrada Cá
diz, da Don Bafael Paez Luna; Medio
día y Poniente oon chaparral de Ice 
herederos de Don Manuel Torrero Gon
zález, y Norte oon o'ivares de José 
Benavides Fernández y otros.

La diligencia tendrá lugar en los ea 
irados de este Juzgado, el dU veinte y 
ocho del próximo Mayo, á las doce de 
su mafiana; y se advierte que no exis
ten títulos de dicha finca, por lo que el 
que resulte rematante tendrá que for
marlos á su costs; que no se admitirán 
postaras que no cubran les dos terce
ras partes del avalúo, y que los licita
dores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previaments en la 
mesa del Juzgado, ó en el Establecí-, 
miento destinado al efeoto, Una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de indicada i 
finos, ain cuyo requisito no serán ad- | 
mitidaa. f

Así lo tengo acordado en los autos 
jaioio declarativo verbal civil que se 
siguen en este Juzgado á instancia del 
Don Rafael Paez Lana, contre Luis 
Villalba Torres, dueño de dicho ín- 
mueble, sobre cobro de pesetee,

Dado en Posadas á treinta de Abril 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Francisco Muñoz,—José María Ce- 
mecho.

)t|»sta'a h Misi^ fe Iqit
NÚMERO Í222

Tercer trimestre de 1897 á 1898

CUENTA
del tercer trimestre del afio económico do 1897 á 1898, que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 

verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PÍIIMBRA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Ptas. Ots.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................

Cargo,......... ..................................

Data por pagos verificados en igual trimestre...,...............................

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.............................

1.336 87
7.638 60

8.975 47

8.702 41

273 06

SEGUNDA PAETE.—CUENTA POE CONCEPTOS

INGRESOS

1 Propios.........................................................
2 Montes...........................................................
3 Impuestos................................................
4 Beneficencia................................................
5 Inetruooión pública.................................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios..........................................
8 Resultas.................... .. ..............................
9 Becursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros............. ....................................
11 Varios...........................................................
12 Ampliación......................................... ..

Total da inaresos.....................

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural.............................
4 Instrucción pública.............................. ..
6 Benefioenoia................................................
6 Obras públicas............................................
7 Corrección pública.....................................
8 Montes................................ ..........................
9 Cargas...........................................................

10 Obras de nueva construcción.................
11 Imprevistos.......................... ........................
12 Resultas........... ...........................................
13 Devoluoiones...............................................
14 Varios........... *.......................................
15 Ampliación................................... ...............

Total de pegos...........................

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en esta tri
mestre

Pts. Cts.

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Cts.

479 63 69 67 549 30
>* t

1.838 94 762 97 2.601 91
n a
a a

F n M
n

345 30 76 .56 420 86
10.808 23 6.730 40 17.638 63

» Í» fl
a

16.807 37 16.807 37

30.279 47 7.638 60 37.918 07

4.016 58 3.742 29 7.767 87
152 12 183 09 336 21

1.147 20 1.182 74 2.329 94
» «
62 55 53 60 116 05

613 50 fl 613 60
n n

■ a n
4.716 66 3.640 8.266 66

19
1.083 32 0 79 1.083 11

» n n
o n n

» a
17.162 67 n 17.152 67

28.942 60 8,702 41 37.645 01

La precedente cuenta está conforme oon lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentes que en su dia se unirán à la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Luque á 31 de Marzo de 1898.—El Depositario, E. Fernández.

<EoxiíL©í[lwT’JBi ri® iFoidrica juunjioijialss
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asiento» 

de los libros de esta Contaduría de mí cargo.
En Laque á 31 da Marzo de 1898. —El Regidor Interventor, Vicente Alca

lá,—El Secretario del Ayuntamiento accidental, Antonio Jiménez.—V." B,”: EL 
Alcalis, Miguel Cruz,

Ministerio de Cultura 2024
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Exorno, Sr.: En el art. 152 de la ley de Beolnta* 
miento vigente se preceptúa que los Presidentes de 
las Comisiónee mixtas remitan á este Ministerio an* 
tes del 15 de Jallo el estado de los mozos deolsradoe 
soldados en oads zona, y en el 140 ee previene qae 
en el expresado dia manden & los Jefes de las mis
mas relaoionee de los mozos del reemplazo oon las 
distintaa oiasifioaoiones en qae fueron compren
didos.

Alganaa Comisiones mixtas dejaron de inolnir & 
mozos qae debieron servir de base para determinar 
el capo entre los soldados útiles; y otras, en vez del 
estado nnmérioo qne expresa el art. 152 referido, re
mitieron reiacionea nominales por paebloa y reem
plazos, empleando en esto an trabajo tan Improbo 
nomo inneoeeario.

Con datos tan diverses se formó el estado gene
ral á qne se refiere el art, 151 de la ley, faltando en 
alguna zona el principio esenoial de igualdad oon- 
tribotiva qae establece el párrafo segundo del ar- 
tlonlo 167 de la misma, y que ha sido necesario im
poner, anulando repartimientos y sorteos qae oare- 
oian de aquel requisito, volviendo & sos hogares los 
tqozos que indebidamente ingresaron en filas y lla
mando á ellas los qae por sa número y oondioiones 
debieron ooapar ese paesto.

Para evitar tales deficiencias, origen de tians- 
oendentalee perjuioioa de dificil remedio, á la vez 
que facilitar & las Comisiones mixtas ana paata fij’a 
que, evitando responsabilidades, establezca igualdad 
absoluta en la proporción de hombres con qae debe 
contribuir cada provincia y oada paeblo para el re
emplazo del Ej'óroito aotivo;

El Eet (Q. D. Q.), y en ea nombre la Rbiká Re
gente del Reino, se ha servido disponer que las 
mencionadas Corporaciones remitan el día 15 de Ja
llo de oada año ó este Ministerio, nn estado numéri
co arreglado al modelo letra A qne se inserta & oon 
tinuaoión.

Es asimismo la volantsd de S. M., qne las filia
ciones qne se expresan en el caso 8.% del articulo 
140 de la ley, se extiendan con sujeción al formala- 
rió letra B.

De Beal orden lo digo & V. E. para sa oonooi- 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E, ma
chos afios. Madrid 27 de Abril de 1898.— Correa. 

Sefior..........
(MODELO LETRA A)

Comisiófi ¡Éua âe ndotráte de». Reeniplazo o 189...

iComprendidos en la clase pri
mera det cuadro..............

Excluidos to
talmente (ar-Z 
tículo 80).. .

Idem en la clase segunda... 
Cortos de talla............................. 

Operarios de minas de aaegue 
Oficiales alumnos y demás 

otases militares pertene
cientes al Ejército y la Ma

rina ..........................................
Sufriendo condena.................
Comprendidos en la ley de 31 

de Julio de 1876...............

1
 Inútiles, ol^ae segunda del 
- ............... ..
Inutiles, clase tercera del 

anadeo............... .....................

Cortos de talla.............................Procesados ...................................

Idem 
Idem 
Idem 

Coáceptua-Uj®® 
dos tempo-JIdem 
raí men t elidem

'Comprendidos en el caso 1,'

(art. 87.). . Idem 
Idem 
Idem

en el 
en el 
en el 
en el 
en el 
en el 
en el 
en el

2.* 
S.’, 
4.’
6.’ 
6.’

8.“
9.’

en el 10.”, jastifioada la
excepción... 

Idem en el 11.'

Total dk uezos

Instrucción. ..

Saben leer y escribir 
Leer solamente..........

Estado numérico de los mozos sorteados y clasi/ica- 
dones en que han sido comprendidos.

Comprendidos en el art. 31 
de Jaley................................ 23

toldados útiles del reem
plazo aotoal..... .,..800

Idem de reemplazos an
teriores......................... 121

------ -921
Pendientes dereoarso an

te el Gobierno, del re 
Æase para da-J emplazo actual...... 37 

terminar díldem de reemplazos an- 
copo....] teriores,...................... 6

-------42
Idem de justificación de her

mano eitviénJo..., 34
Idem de id. de la ley de 21 de 

Julio de 1876.........  74
„ . -------1-094
Religiosos profesos.,,...... 67 
Novicios de seis meses de no

viciado.................................. 74
-------141

11
16
9

28

26
9

3

8

12
35
3

86
80
24
16
7
6
5
4

13

27
7

1010
86

102

68

276

1.670

Con instrnooión superior.... 132
Carecen de inetracoión.......... 442 

------- 1.670

ZONAS

(MODELO LETRA B)

AlisUmieiito à» JmJeJWUwíoJ^

Pueblo de... Pulido judieiil de... PrmiiCHiidfc^

PihaOión de............................hijo de................ .

y de.........................., natural da.........................

provincia de.........................., avecindado en,.'

................nació el,... de ...................  de.-" 

de oficio ..... .........................de estado............. "
Su estatura...................... metros. Sabe leer J

escribir (1). Ingresa en Caja en .,,. de,.-- 

..................de.............como soldado. 

En Aloalok, 
(Firma y rúbrica.)

(Sello del Ayustamiento.)

Qaeda filiado para servir en olese de soldado ^^^ 
el tiempo de doce años, contados desde el día en í”* 
ingresó en Caja.

........................... de............................. de 189,..-
El Jbkk DB LA Caja de beclota,

V.' B.”
El CóBONBL DB LA ZoHA,

(1) También se expresará si tnviera mayor in’' 
tracción ó carrera terminada.

(“Gaoeta„ del día 2.)

Te TALKS

Prófugos

De la primera oSasiácaoión 
corresponden.................

De la segunda olasjfioaoión 
De la tercera clasifioaoión. 
De la oaarta ol&sificaoión..

A. B. C. Total

827 241 167 1236
48 31 23 102
2*2 17 19 68

136 79 60 276

1033 368 269 1670

18 9 6 33

NOTAS

1 .* De los soldados útiles de remplazos anterio
res deben ingresar tantos en filas, según el 
número que obtavieron en el sorteo, y tan
tos deben pesor á situación de depósito co
rno excedentes de cupo.

2 .* De los excluidos totalmente del servicio, tan
tos están comprendidos en la clase primera 
del caedro y tantos en la segando.

3 .* De los excluidos temporalmente del servicio, 
están comprendidos tantos en la clase se
gunda, y tantos en la tercera.

ZONAS

A. B, 0. Total

/De 1'645 á 1'650 metros. 236 68 29 332
j ÍDe 1'550 á 1'565 metros. 331 60 27 318

Estilara,íDe 1'665 á 1'560 metros. 206 43 26 274
fOa 1'660 á 1'666 metros. 98 22 24 144
De 1'565 á 1'670 metros.
Siguiendo en el aumeu 

to progresivo de 5 en

45 35 21 101

5 milímetros...................12 13 41 66

Total......................827 241 167 1236

............................. de .... ... dle 109,..

(Un blanco para expresar el capo à qne el mozo sea destinado.)

REMONTA DE CÓRDOBA
Número 1217

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIOS.
El próximo día diez y ocho del mes aotaal teo^^^ 

lagar en este establecimiento y cuartel que el Boi*®*® 
ocops, á las diez de sa maflana, la venta en sobí®** 
pública de un mulo de hato, siete bueyes, co®^^® 

vacas y nn novillo, clasificados de desecho.
Lo qne se ananda por el presente para la ¿®^'' 

da publicidad.
Córdoba 3 de Mayo de 1898.—El Comisario •** 

Gnerra Interventor, Luis Muñoz.

Número 1218
El próximo dia diez y ocho dei mea aotaal t«®^^ 

lagar en este establecimiento y cuartel qne el mi®®’*’ 
oenpa, á las diez y medía de la mañana, Ia ven*’ ®® 
subasta pública de una yegua y oinoo potraA®®^' 

clasificadas de desecho.
Lo qua se anancía por el presente para la ^’^’ 

da publicidad,
Córdoba 3 de Mayo da 1898.—El Oomieatii* ^^ 

Guerra Interventor, Lais Muñoz.

ARRENDAMIENTO

Desde l.’ds Enero próximo de 1899, se heo® 
cortijo nombrado de la Beina, compuesto de ^^ 

fanegas de tierra, en el término de esta capitii ? 

Ia propiedad del Excelentísimo sefior Duque de 
dinaceli. Para tratar oon el Administrador de d< 
Exoelentíeimo señor en la ciudad de Montilla» de® 

se facilitarán todos los datos para dicho arree ^^ 
miento. l^'”

Impreau del DIARIO DE CÓRDOBA,

Ministerio de Cultura 2024


